
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez informándole que 

en decisión que antecede se requirió por desistimiento tácito al extremo 

ejecutante para que procediera a agotar la notificación por aviso del señor 

Carlos Andrés Pinilla; dentro del término para ello la parte interesada allegó 

memoriales, el primero en el que da cuenta del intento de notificación por aviso 

infructuosa y el segundo solicitando la autorización de notificación a otra 

dirección. 

 

Manizales, 22 de junio de 2023. 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170013103005-2023-00017-00 

PROCESO EJECUTIVO  

AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO LOGISTICA TRANSPORTES CAP SAS y 

CARLOS ANDRES PINILLA TEJADA 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede y revisados los memoriales 

aportados por el extremo interesado, se acepta la notificación por aviso del 

señor Carlos Andrés Pinilla a la dirección CR 46 D CL 48 04 LAUREN GUARNE 

ANTIOQUIA. 

 

Para ese efecto se le concede el término de 30 días siguientes a la notificación 

por estado de este proveído para que allegue las respectivas constancias al 

despacho de haber procedido de conformidad, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de este asunto conforme el artículo 317 de la Obra Adjetiva. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 

 


